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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los Boi KTiHKs OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
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dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
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Humero «molió &• c é n t i m o s de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ol R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia con ti miau en esta Corte, sin 
novedad eu su importante salud. 

Real decreto 

En el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Gobernador 
eivi l de la provincia de Santander y el 
Juea de instrucción de Reinosa, de los 
cuales resulta: 

Que en 4 de Octubre de 1890, D. San
tiago González Rodrigues y 79 vecinos 
más del Ayuntamiento de Enmedio, ele
varon una instancia al Gobernador c iv i l 
de la provinoia, interesando eu ella la 
destitución del Seoretario del Ayunta
miento D. Simón Mier y Rodríguez: 

Que considerando injuriosas y calum
niosas para su persona las apreciaciones 
en dicha instancia contenidas, el mencio
nado Mier y Rodríguez pidió y obtuvo del 
Ayuntamiento la instanoia original, oon 
la que presentó, en 3 de Abr i l de 1891, 
ante el Juez de instrucción de Reinosa, 
querella criminal contra todos los firman
tes de la solicitud 

Que por auto de 14 de Abr i l de 1891, 
se decretó por el Juzgado la formaoión del 
oportuno sumarlo, recibiéndose declara
ción á los firmantes de la instancia, en 
euyo contenido se afirmaron y ratificaron 
88 vecinos del Ayuntamiento de Enmedio, 
oontra los que se dictó auto de prooesa -
mieoto en 19 de Enero del aSo último; 
y hallándose el Juez praoticando las d i 
ligencias pertinentes, fué requerido de 
inhibición por el Gobernador c ivi l de la 
provinoia de Santander, á instanoia de 
D. Santiago González y otros vecinos de 
Matamoros*, y de acuerdo oon la Comisión 
provinoial, fundándose la Autoridad ad
ministrativa en que correspondiendo á los 
Gobernadores, según el último párrafo 
del art. 124 de la Ley Mun cipa!, la sepa
ración de los Secretarios de Ayuntamien
to, los vecinos del pueblo de Matamorosa 
que acudieron 4 su Autoridad exponiendo 

las causas por laa que oreyeron procedía 
la separación del de Enmedio, habian em
pleado ol medio de haeerlo oonducente, en 
uso del dereoho de petición de que se ha
llaban perfectamente asistidos; en que á 
la Autoridad administrativa, que era la 
que tenía que diotar la resolución que es
timara justa, oorrespondta comprobar la 
exactitud de los hechos denunciados, sin 
que tuviera ninguna otra Autoridad com
petencia para intervenir en el asunto, 
de índole especialmente adminiatrativa, y 
en que, no pudiendo apreciarse, en tanto 
no recayera resolución definitiva en él, si 
existia ó no la injuria que ae perseguía 
por ol Juzgado, puesto que de resaltar 
ciertos los fundamentos de la denunoia no 
habría tal injuria, se estaba en el caso, en 
que por excepción, pueden promoverse 
competencias en los Juicios criminales, 
porque el fallo de los Tribunales tenía que 
depender del que la Administración dio
tara previamente; el Gobernador citaba 
además el núm. 1.° del art. 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887. 

Que sustanciado el incidente, el Juez 
dictó auto declarándose competente, ale
gando, que no existía ni podía existir 
cuestión previa, por tratarse de imputa
ciones de delito y expresiones proferidas 
en deshonra ó descrédito, no ya del Se
oretario del Ayuntamiento de Enmedio, 
sino hechas y dirigidas á la persona de 
D. Simón Mier, oomo lo probaba bien á 
las olaras el párrafo primero de la instan
oia que al Gobernador dirigieron los pro
cesados, en el que se hablaba de Mier 
como particular, sin que en los cargos 
que se dirigían tuviera que ver para nada 
su cualidad de Seoretario, hecho que tam
bién se demostraba en el párrafo segundo 
del folio 4.° en la referida instanoia; que 
no podía existir tampooo tal cuestión pre
via por haber renunoiado el Gobernador, 
aiquiera fuera de un modo implícito, al 
derecho que le oonoadía el párrafo segun
do del art. 124 de la Ley Muoioipal, y 
haberse conformado oon la resolución que 
por unanimidad adoptó el Ayuntamiento 
de Enmedio en sesión de 9 de Noviembre 
de 1890, en la que se desestimó la preten
sión hecha en la instancia; y que t ratán
dose de frases injuriosas dirigidas á Mier 
como partioular, y no existiendo ouestión 
que deba resolverse previamente, no po
día negarse, por tanto, la competencia de 
los Tribunales ordinarios para conooer de 

este asunto, de conformidad oon lo deter
minado por la Ley de Enjuiciamiento cri
minal en su art. 10: 

Que habiéndose interpuesto apelación 
de este auto por los prooesadoa, la A u 
diencia, por otro feoha de 20 de Mayo de 
1882, lo confirmó, y el Gobernador, de 
acuerdo oon la Comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites: 

Que habiendo reclamado la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, en su calidad de Ponente, va
rios antecedentes que han sido remitidos, 
de ellos resulta: 

Que el Gobernador civil de la provin
oia de Santander, en 13 de Noviembro de 
1890, en vista de la instanoia presentada 
por D. Santiago González y 79 veoinos 
del Ayuntamiento de Enmedio, acordó 
nombrar un Delegado para que, con arre
glo á la Real orden de 7 de Noviembre 
de 1888, instruyese el oportuno expedien 
te en averiguación de los hechos denun
ciados: 

Que por las pruebas praoticadas y los 
datos unidos al expediente, el Delegado 
opinó, y en ese sentido dio su informe al 
Gobernador, que la totalidad del Ayunta
miento de Enmedio y su Seoretario, no 
sólo habían incurrido en la negligencia 
grave determinada en el artículo 180 do 
la Ley Munioipal, sino que existían heohos 
que podían constituir materia grave de 
delito castigado en el Código penal; 

Visto el art. 2.° de la Ley Orgánica del 
Poder judicial , que dioe: «La potestad de 
apiioar las leyes en los juicios oiviles y 
criminales, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponderá exclusivamente 
los Jueoes y Tribunales». 

Visto el art. 3.° del Real deoreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohiba 4 loa 
Gobernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios oriminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya 
aido reservado por la ley á loa funciona
rios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de»la oual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar. 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda de com

petencia se ha suscitado oon motivo de la 

querella por injurias promovida por Don 
Simón Mier y Rodríguez contra varios ve
cinos del pueblo de Enmedio, por laa fra
ses empleadas por éstos en una instancia 
que elevaron al Gobernador oivil de la 
provínola pidiendo la destitución del que
rellante del oargo de Seoretario de aquel 
Ayuntamiento. 

2. ° Que la persecución y castigo do 
tales delitos están encomendados por l a 
ley á los Tribunales del fuero común, á 
instanoia de la parte ofendida, y sin que 
la Administración tenga que resolver 
ouestión alguna previa en tales casos, toda; 
vez que no le es licito decidir oosa alguna 
que se relacione oon la honra de los c iu 
dadanos, y que pueda influir en el fallo 
que sobre tales asuntos hayan de dictar 
los Tribunales de justíoia. 

3. ° Que no se encuentra, por tanto, e l 
presente oaso comprendido en ninguno do 
los dos en que, por excepción, pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juioios criminales. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

Eo nombre de Mi Augusto Hijo el R B T 
D. Alfonso XIII , y oomo REINA Regenta 
del Reino, 

Vengo en deolarar que no ha debida* 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á veintidós de D i 
oiembre de mi l ochocientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
P r á x e d e s Mateo Sagas ta. 

(Gaceta 29 Diciembre 03.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: E l art. 30 del reglamento) 
de 3 de Septiembre de 1880, dictado para 
la ejecución de la ley de Propiedad inte
lectual, ha sido hasta el presente incum
plido en alguna de sus partes, originándose 
de aquí perjuicios que redundan igual 
mente en oontra del buen régimen admi
nistrativo y de los intereses del Tesoro. 

Establece este artioulo que sel cert i
ficado provisional deberá canjearse por e i 
definitivo de insoripoión expedido por e( 
Registro general, tau luego como ae anun-

i ole en el BOLETÍN OFICIAL ¿O la provincia»,*-
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pero le práctica Tiene demostrando que, á 
pesar de haberte oumpiido por parte de ia 
Administración, oon aquel requisito, los 
Interesados, por ea porte, no lo llevan á 
efecto, dándose el caso de que llegando 4 
18.000 lnaoripoiones provisionales laa ya 
hechas, escasamente son 200 las quo se 
han convertido en definitivas, resultando 
de semejante abandono ó calculada indi
ferencia quebranto, y no pequeSo, para los 
ingresos del Erario público, y perjuicios 
para los mismos propietarios ó editores do 
toda oíase de obraa literarias y musicales. 

A que desaparezca eate catado aotoal 
de oosas ae dirige la reforma que ahora 
•e propone, estableciendo para ello un tér
mino prudenoial de tiempo, que en el ci
tado art. 30 no se fija, y que obligando á 

los autores y editores de obres á proveerse 
del resguardo definitivo, sin el Oual no i 
poetan considerarse verdaderos dueños de 
ellas, estabiésevá la vez un régimen claro 
y prociso en el Registro general dé la pió-
piedad intelectual, haciendo desaparecer , 
el retraso que en dicho trabajo existe, á 
pesar de los esfuerzos que para evitarlo 
v>ue haoiendo este Ministerio. 

Fundado en esta razones, el Ministro 
que Dusorlbe tiene el honor de someter á 
lft aprobación de V . M . el siguiente pro
yecto de deoreto. 

Madrid 5 do Enero de 1894. 
SEÑORA: 

A L . R. P . de V . M. , 
Segismundo Moret. 

Real decreto 
Conformándome oon lo propuesto por 

el Mtuistro de Fomento, y de acuerdo oon 
e l dictamen del Consejo de Estado en 
pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RBT 
D- Alfonso XIII , y como RUIN A Regente 
del Reino, 

Veugo en deoretar lo siguiente: 
Articulo único. E l art. 30 del regla

mento de 3 de Septiembre, diotado para 
ejecución de la ley de Propiedad intelec
tual vigente de 10 de Enero de 1879, 
queda reformado en los siguientes tór-
míuus: 

Art . 30. E l Bibliotecario anotará en 
el lioro Diario las obras que al efeoto se 
presenten, librando el certificado de ins
cripción, siempre que aquéllas y los docu
mentos que deben acompañarlas cumplan 
los requisitos estableoidea. Este certificado 
deberá canjearse por el definitivo de ins
cripción en el Registro general, en el 
plazu improrrogable de seis meses para 
loa de la Peuiusuia y un año para loa de 
Ultramar, á contar de la publicación en 
la Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia; entendiéndose no 
hecha la inscripción si asi no se verifica, 
debiendo insertarse íntegro este artíoulo 
del Reglamento eu el reaguardo provi
sional. 

Loa plazos para este oaojo respeoto á 
los resgiatros verificados autea de publi
carse esta reforma, serán también de seis 
meses y uu aüo respectivamente, 4 oootar 
de la publicación en los periódicos oficia
les, considerándose no hechas las inscrip
ciones respecto de los que uo hubieren 
eumplido los requisitos en el expresado 
plazo. 

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
m i l oohooienlos noventa y ouatro. 

M A R Í A CRISTINA 
Kl Ministro de Fomento, 

Segismundo Moret. 
{fimctU C Enero 1894.) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Real orden 

Habiendo transcurrido veinte días fin 
regiatrarse caso algnno de cólera en ta isla 
de Tenerife (Canarias); el RET (Q, D. G ) , 
y en so nombre la Rain A Regente del 
Reino, de conformidad oon lo prevenido 
en el art. 40 de la ley de Sanidad y en la 
regla 60 de la Real orden de 31 de Marzo 
de 1888, ha tenido á bien disponer se de i 
oleren limpias lss procedencias de la refe
rida iala quo hayan salido después del día 
22 do Diciembre último y llaguen á noe<-
'tros pire Ada con posterioridad á la pobl! 
oaoión de esta Real orden y con patento 
limpia, en buenas condiciones higiénicas 
y sin sceidente sospechoso "oh la salud de \ 
á bordo, siempre que no se hallen oom 
prendidas dichas procedencias en laa re
glas 9. a, 10 ú 11 de la Real orden de 31 
de Mar «o de 1888, 29, 31 ó 32 de la 23 de 
Septiembre de 1892, ni eu cualquiera otra 
disposición que obligue á los Duque 4 r é 
gimen cuarentenario. 

Asimismo serán admitidas sin desin
fección las meroanoías oontumaces deter 
minadas en la Real orden de 29 de Octu
bre de 1886, publioada en la Gaceta del 
31, que hubiesen permanecido en la isla 
de Tenerife durante la epidemia y lleguen 
desde el día 1.° inclusive del próximo mes 
de Febrero, si se enouentran en buenas 
condioiones higiénicas. 

De Real orden lo digo á Y . S. para su 
eonooimiento y el d9 las Direcciones do 
Sanidad marít ima del territorio de su 
mando. Dios gusrde á V . S. muchos anos. 
Madrid 11 do Enero de 1894. 

LÓPEZ POIGCERVER 

Srea. Gobernadorea de las provínolas ma
rítimas y Comandantes generales de 
Ceuta y Meli l la . 

(Gaceta 11 Enero 1894.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 

l imo. Sr.: De acuerdo con la propuesta 
formulada por la Junta de Profesores de 
la Faoultad de Ciencias, Sección de las 
Naturales, en cumplimiento de la orden 
que se les dirigió para que presentaran 
las oportunas bases á fin de dar la mejor 
inversión posible á la cantidad de 3.000 
pesetas oonsignadas en el presupuesto v i 
gente para premios á los Alumnos de la 
Estación de Biología maritima de Santan
der; S. M. el RBY (Q. D. G.), y en su nom 
bre la REINA Regante del Reino, ba tenido 
4 bien aprobar para lo sucesivo lss s i 
guientes instrucciones: 

1. * Que la citada cantidad de 3.000 
pesetas, mientras se consigne en preso 
puestos, se divida en dos partes para otros 
tantos Alumnos que han de reunir la cir
cunstancia de haber terminado el período 
de la Licenciatura en Ciencias Naturales, 
durante el curso en que se eonoedan las 
pensiones ó en el anterior inmediato 4 
lo sumo. 

2. * Que la designación de los Alumnos 
pensionados se haga por la referida Junta 
de Profesores del Museo de Cieoeias Na
turales, previo ooncurao, entre los que 
reúnan las ezpresadaa condiciones, anun
ciado por el Héctor de la Uuiversidsd 
Central en la primera quincena de Octu
bre y publicada en la Gaceta de Madrid, 

y celebrado en el plazo de quinoe díaa pro. 
elsamente. 

3. * Que la duración de laa pensiones 
esa de ocho meses, que ea el cómputo de 
nn curso, oomo mínimnn, y de un ano 
oomo máximo. 

4. a Que los pansionados, oomo garan
tía de su aplicación y aprovecha aliento, 
presenten al termiriSr la pensión una Me
moria comprensiva de ios trabajos prácti
cos realizados en el Laboratorio, con uu 
informe del Director del mismo. 

5. * Que euando las pensiones se con
cedan por ocho meses, se abonarán en la 
Siguiente forma: la mitad, ó sean 750 pe
setas, al obtener Ida nombramientos, que 
deberán hacerse 4 primeros de Noviem
bre, .y la otra mitad al empezar el segundo 
cuatrimestre, ó sea 4 primeros de Mayo, 
i o virtiéndose así de una manera pruden
cial, dentro de cada año 'económico, la , 
snma asignarla á este importante (servicio 
de la enseñanza, y euando se concedan 
por un aSo, se pagarán en dos semestres , 
por anticipado, partiendo siempre de la 
eitada feoha do primeros de Noviembre. 

6. a Los Alumnos deberán conservar 
durante el tiempo que disfroten la pensión 
el carácter de Alumnos de la Facultad. 

7. a Las anteriores disposiciones debe
rán insertarse en la Gaceta de Madrid, 
para que eon arreglo 4 ellas se haga en lo 
sucesivo la designación de los candidatos 
4 estas pensiones, en la forma prescrita on 
la regla 2 . a 

De Real orden lo digo 4 Y . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde 4 Y . I. muchos años. Madrid 22 
de Diciembre de 1893. 

MORET 

Sr. Director general de Instrucción pública. 
(Qeeeta 6 Eeero 1894.) 

GOBIERNO CIVIL 
Distrito Forestal de Madrid 

En el día 23 de Enero y 4 las dooe de 
su mañana, se celebrará con las formali
dades establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Cobeña, la ouarta 
subasta del aprovechamiento de pastos 
sobrantes del monte denominado Dehesa 
Boyal Vieja, perteneciente4 dioho pueblo, 
bajo el tipo y oondioiones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taria del expresado munloipio de Cobeña. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los lieitadores. 

Madrid 11 de Enero de I894.=-EI In
geniero Jefe, P. O., Eduardo Castellano. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE MADRID 

Circular para conocimiento y gobierno de 
los Ayuntamientos y demás entidades 
que sean deudoras á la Hacienda públi
ca y para cumplimiento por parte de los 
Agentes ejecutivos. 

Esta Delegaeióo obaerva que varios 
Agentes ejecutivoa limitan sus gestiones 
4 perseguir los descubiertos por contribu
ciones directas, y haoen caso omiso de los 
débitos por otros ooooeptcs, iofrigiendo 
así lo preceptuado eo la base 9.* del ar
ticulo 1.° de la ley de 12 de Mayo de 1888 

y en los artionlos 8.* y 9.° respeetivamen-
te, de laa instrucciones de ls miama feoha 
sobre Recaudadores y procedimiento do 
apremio. 

Resuelto 4 no tolerar tan lamentable 
abandono, espero, y exigiré con todo rigor, 
que loa fu anfión arlos expresados incoen» 
Sigan y ultrtten los procedimientos ejecu
tivos en la forma y dentro de loa plasoa 
reglamentarios, y pendré además en co
nocimiento de los Tribunales de justioia 
los delitos que ae descubran 4 virtud de 
las liquidaciones qne hsn de practicarse 4 
lss corporaciones deudoras y 4 los indivi
duos de las mismas que hayan manejado 
fondos públioos. 

De esta manera se o?itarán graves per
juicios 4 la Haoienda y se prestará tam
bién un servioio importante 4 los pueblos, 
por que la experieoeia demuestra que la 
demora en e l ig i r el ingreso de loa i m 
puestos en el Tesoro, da lugar 4 que se 
malversen con freeuenoia laa oantidadea 
que tienen ya satisfechas los contribu
yentes. 

L a mera negligenoia en la recaudación 
y entrega de fondos, haoe que los Gonce-
jales asumSá la responsabilidad personal 
de los descubiertos de sn época y de los 
anteriores que tengan los Ayuntamientos. 
Asf lo preceptúan las disposiciones vigen
tes, y entre ellas, el artfoulo 58 de la ú l 
tima ley de presupuestos, sobre cuyo pun
to deben fijar su atención especial los que 
acaban dé tomar posesión de los cargos 
populares, para que, cnmpliendo con exac
titud sus deberes, eviteu aquella respon
sabilidad. 

A fin de realizar tan interesantes fines, 
he resuelto dar publicidad, por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 4 las re
glas que deben observar los Agentes eje
cutivos y servir de gobierno 4 los señores 
Alcaldes, Concejales y demás que sean 
deudores 4 la Haoienda públioa, 4 saber: 

1. " Según el art. 45 de l a ley de 11 de 
Julio de 1877, los Ayuntamientos respon
den de los impuestos que reoaudan por en
cabezamiento, oon laa ventas y bienes 
propios del Municipio y no eon los bienes 
particulares de los Concejales. Estos solo 
responden m solidum de lss esntidsdes 
efectivamente recaudadas y no entregadas 
en el Tesoro, 4 no ser quo falten 4 laa le 
yes y reglamentos, ó sean culpables de 
morosidad ó negligenoia. 

2. * Como la falta de oumplimiento 4 
laa disposiciones legaleg ó reglameutarias 
y la morosidad ó negligencia deben cons
tituir casos de excepción, en los cuales no 
es licito prooeder 4 virtud de presuncio
nes, sino en vista de los hechos y alega
ciones que sirvsn pars base de la previa 
declaración de responsabilidad, asf que el 
Agente ejeoutivo reoiba dé la Tesorería de 
Hacienda las certificaciones que acrediten 
los descubiertos, inooará ol procedimiento 
de apremio oontra ol Munioipio, por ser la 
entidad juridioa encargada do realizar los 
impuestos enoabezados y otros, respon
diendo ante la Haoienda oon arreglo 4 l a 
oitada ley de 11 de Julio de 1877 y al ar
tíoulo 50 de la i os t moción de 12 de Mayo 
de 1888. 

3 / Para dioho efeoto, el Agente, ó su 
auxiliar, se presentará eo el pueblo res
pectivo y requerirá al Ayuntamiento, 4 
fin de que solvente el débito dentro del 
término de veinticuatro horas, que seña
la el art. 52 de dioha isatruooióo. 

4.* Traoaonrrido ain éxito este plazo, 
eumplirá la Ageaoia ejecutiva lo dispues
to sn s i art. 53, entregando el expedienta 
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al Alcalde, para que dentro de las veinti
cuatro horas siguientes, dicte pruvidencia 
qae autorice te entredi én las dependen
cias municipales, y obtenida l a autoriza-
eión, decretara la misma Agencia el em
bargo de bienee suficientes para cubrir el 
débito y costea. 

5 * Según el párrefo letre O del a par
lado 2.* del mismo art. 53, serin embar-
gadas, con los demás bienes, todas les 
rentes del "Municipio deudor y muy espe
cialmente la parte disponible dé los recar
gos sobre las contribuciones territorial é 
industrial, los intereses de las inscripcio
nes dé Propios y los que perciba la Cor
poración de l a Csja de Depósitos, ó por 
oíros conceptos, aunque se desconozca el 
importe de los valores ó se manifieste que 
el Ayuntamiento no posee inscripciones 
ni otros créditos. 

6. K Con arreglo, además, al apartado 
teroero del referido artículo 33, e l Agente 
intervendrá la Caja municipal, dejando 
en ella, en calidad de depósito, el metálico 
que aparezco, y requiriendo á la Corpora
ción en general, así como al Alcalde es
pecialmente, por ser el Ordenador de pa
gos, para que se abstengan de disponer de 
dichos fondos, y délos que vayan ingre
sando en lo sucesivo. 

7. a Si el Aloalde no concediese opor
tunamente la autorización solicitada, ó si 
la denegase, la Agencia lo pondrá en mi 
conocimiento, para que la Delegación 
pueda exigir la responsabilidad que co
rresponda, y sin esperar el resaltado, dio
tará providencia, embargando los recar
gos disponibles, los intereses y lss demás 
rentas, ya porque la Agencia es compe
tente, por si sola, para decretar estos em
bargos, según la base 9 / art. 1.° de la 
ley de 12 de Mayo de 1388 y el art. 9.° 
de la instrucción sobre procedimiento de 
le misma fecha, ya porque no es preciso 
obtener antorización para entrar en el do
micilio municipal, puesto que se trata de 
cantidades que no existen en la Deposita
ría del Ayuntamiento. 

8. * De la providencia embargando los 
recargos, intereses y demás rentas, remi
tirá copia el Agente á ésta Delegaolón, 
para que la misma puede disponer que 
tenge efecto la retenoión, que correspon
de, de la parte necesaria hasta cubrir el 
débito y costas. 

9. * Si la parte disponible de los re
cargos, los intereses y los demás bienes 
embargados fuesen insuficientes, lo pon
drá en mi conocimiento la Agencia, soli
citando se la faculte para instruir expe
diente de responsabilidad, á fin de que ( 

deolarada esta, pueda proceder contra los 
bienes partioularea de los Concejales con 
arreglo á las citadas leyes de presupues
tos y en la forma que determine ei artícu
lo S6 de la instrucción de 12 de Msyo 
de 1888. 

10. En el supuesto á que se refiere el 
párrafo anterior, debe tenerse en cuente 
qne la Haoienda no pnede reclamar el 
pago de los descubiertos más que á las 
personas que de presente constituyen la 
Corporación municipal, como entidad 
jurídica que responde de sus sotos ú omi
siones, y por lo tentó, de no haber resi-
dencledo en tiempo debido á los Indivi
duos que compusieron antes el Ayunta
miento y eontre los cueles podrá repetir á 
su vea 1% Corporación, ateniéndose á l e í 
deolaracionee'que hega la Delegaolón de 
mi cargo y contrayendo responsabilidad 
por negligencia demora ó falta de cum
plimiento de las disposiciones vigentes, 

en ls reelización de loe débitos que deben 
solventar loe Concejales de anteriores 
époces. 

11. Sin embargo de esto los Agentes 
ejecutivos e x a m i n a r á n , s i mismo tiempo, 
ls gestión de los Concejales anteriores, por 
el revistiendo carác ter de delito, procedie
se dar ouenta á los Tribunales de Justicia, 
facilitando también de cala manera, la 
gestión municipal, y adquiriendo losdatos 
qne hsn de servir de bese i las declara 
clones de responsabilidad á que se refiere 
ls regle precedente. 

12. Pere logrer el expresado fin, es 
preciso formar liquidación separadaá cada 
grupo de Concejales que hayan ejercido 
sos cergos al mismo tiempo, siendo por lo 
tanto, distinta época ó período de liquida
ción la determinada par la salida ó entra
da de uno ó de varios Concejales, por 
renunola, fallecimiento, renovación total 
á parcial ó por otro motivo cualquiera 
pnés sólo de esta manera es posible cono
cer loe individuos responsables del des
cubierto correspondiente al periodo res
pectivo. En el oergo de cada liquideción 
se comprenderá el importe de todos los 
trimestres vencidos durante el período que 
comprenda, y ea l a data todos los ingresos 
hechos en la misma época, no debiendo 
distinguir los presupuestos, puesto que 
son de abono á esda Ayuntamiento los 
que realizó en el Tesoro por descubiertos 
corrientes, lo mismo que por los atrasados 
y en cambio no procede acreditarle los 
ingresos que, por ouenta del tiempo de su 
Administración, hayan verificado ó veri
fique los Ayuntamientos posteriores. 

13. E l saldo que resulte debe estar 
representado por deudas de los contribu
yentes, de los gremios ó de los arrendata
rios. Justificadas oon los reolbos pendien
tes de cobro ó eon liquideeiones aceptadas 
por los gremios y por los arrendatarios 
deudores. 

14. De cada liquidación se dará copia 
á los Concejales respectivos, para que en 
término de tres días presten su conformi
dad ó expongan lo que crean convenirles 
y, pasado este plazo, el Agente ejecutivo 
remitirá las alegaciones oon el expedien
te, á esta Delegación de Haoienda, para 
que dicte la declaración que corresponda. 

Si los Ayuntamientos no hubiesen jus
tificado sus débitos con los documentos á 
que se refiere la regla anterior, la Delega
ción de mi cargo hará la declaración de 
responsabilidad y dirigirá oficio al Aloal
de, á fin de que, reuniendo el Ayunta
miento y haeiendo oompareoer á los res
ponsables, les exija el pago en término de 
tercero dia. En caso de que no lo verifi-
flquen, la Corporación acordará proceder 
contra ellos por la vía ejecutiva, si ya no 
fueren Concejales; pero si estuvieren en el 
ejerololo de sus funciones, el Aloalde lo 
pondrá en oonooimiento de esta Delega
ción, para que la misma disponga el apre
mio oon arreglo el párrefo 6.°, ert. 56 de 
la Instrucción de 12 de Meyo de 1888, pa
sando además al tribunal competente el 
tanto de lo que resulte por beber distraído 
ó malversado los fondos públioos. 

De las cantidades realizadas en la De
positaría municipal, por ouenta de los re
feridos deecublertos, el Ayuntamiento 
hará inmedieta entrega en el Tesoro. 

15. Aunque los descubiertos aparez
can en poder de contribuyentes, gremios 
ó errendsterioe, eerán responsables de su 
importe los Aleeldea y Couoejales, siem
pre que hayan sido morosos y no pueden 
acreditar que adoptaron A su tiempo los 

medios legales de cubrir el encabezamien
to ó de hacer efectivos los impuestos, y 
que incoaron lss diligencias de epremio 
desde les feches de los vencimientos hasta 
ultimarlas por todos los trámites y eon to
dos los requisitos que determinan laa dis
posiciones vigentes. 

16. Además de les anteriores adver
tencias ee tendrán presentes todas lss re
gles que comprende el cap. 4.° de la re
ferida instrucción de 12 de Mayo de 1888 
y el art. 13 de le ley de 25 de Junio de 
1870, que á la letra dice asi: 

«La Hacienda pública por sus créditos 
•liquidados tiene derecho de prelaoión en 
seonenrreneis eon otros acreedores, sin 
•otras excepciones que las siguientes: 

1. * «Los acreedores, que lo sean por 
•título de dominio ó de hipoteca especial 
»con relación á las fincas comprendidas 
•en la fianza que prestó, al deudor á fa-
•vor de la Hacienda, siempre que aquél 
•títnlo no haya caducado legítimamente 
• y ses de feoha anterior á la del otorga-
•miento de dioha fianza. 

2. * »Los que tengen la misma acción 
•de dominio ó de hipoteca especial sobre 
•los bienes del deudor no comprendidos 
sen la fianza, siempre que el título de 
•aquella acción esté vigente; pero que-
•dando á salvo el derecho de la Haoien-
»da contra toda enajenación ó hipoteca 
•de les bienes del deudor, si resultara ó 
•pudiera proberse haber sido simuladas 
•ó haberse hecho en fraude de las accio-
•nes del fisco. 

3. * »Las mujeres por su dote entrega-
»da y revestida de todas las solemnidades 
• prescritas por el derecho común, exolu-
»yéndose la dote simplemente confesada, 
•cualquiera que sea la fecha de su otor-
»ga miento. 

A virtud de la prelación que la dispo
sición preinserta establece en favor de la 
Hacienda, serán embargados é interveni
dos, no solamente los fondos que ingresen 
en las Depositarías municipales por los 
dereohos de consumos y otros impuestos 
pertenecientes e l Tesoro, sino también por 
los impuestos, rentas y parte de los re
cargos que no sea preciso para el pago de 
las obligaciones de primera enseñanza, 
en la cantidad necesaria para solventar el 
totel descubierto que resulte á favor de la 
Haoienda pública y las costas, no pudien-
do, mientras tanto, peroibir oantided al
guna los demás acreedores, ya sean fun
cionarios públioos, ya personas particula
res, ó bien Corporaciones de cualquier 
orden; en la inteligencia deque los Ayun
tamientos y Alcaldes que acuerden ó eje
cuten el pago de alguna obligación ó ser
vicio municipal, después de haber sido 
hecho el embargo é intervención de los 
fondos existentes y de los que en lo suce
sivo ingresen, eon requerimiento de que 
los tengan á disposición del Tesoro públ i 
co en calidad de depósito, serán persegui
dos por la vía de apremio y denunciados 
al Tribunal competente para la imposi 
clon de la pena que determina el párrafo 
5.° art. 543 del Código. 

17. Loe Agentes que no dispongan del 
número suficiente de euxlliares aptos para 
tramitar los expedientes ejeoutivos en to
das les poblaoiones de su demarcación, lo 
pondrán en mi conocimiento, solicitando 
les feellite noticie de persones competen
tes. Si no lo hacen, ni tampoco incoen, 
tramitan y ultiman dentro de los plazos 
de instrucción y cuantos expedientes sean 
necesarios, para perseguir todos los des
cubiertos que resulten de las certificacio

nes que reciban ó hayan recibido, serán 
corregidos por la vía administrativa, sin 
perjuicio de la separación de sus cargos, 
y de la responsabilidad criminal que pro
cede, eon arreglo todo á los artículos 81 y 
82 de la instrucción sobre procedimiento. 

Madrid 10 de Enero de 1894.=»Maria-
no Toledeno. 

t i K M A í r a n o s 
C o r p a 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la r i 
queza de este término municipal, que ha 
de servir de base al repartimiento de la 
Contribución territorial, en el próximo 
año de 1894 á 95, se previene á los con
tribuyentes del mismo, así oomo á los te
rratenientes forasteros, que hayan experi
mentado variaciones en sus riquezas du
rante el año aotual, presenten relaciones 
que lo acrediten en el papel correspon
diente, ó reintegradas oon el sello móvil , 
dentro del improrrogable plazo de un mes, 
á contar desde su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, acompañando loa 
títulos de propiedad que justifiquen la 
traslación de dominio y el pago de los de
rechos á la Hecieada, sin cuyos requisitos 
no serán admitidas, como tampoco los 
que presenten después de dioho plazo, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Dioha relaciones con los documentos 
se presentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Corpa 5 de Enero de 1894.=E1 Alca l 
de, León Míoguez. 

E l M o l a r 

Próxima la formeción del epéndiee al 
amillaramiento, base del reparto de con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería del año eoonómico próximo, se hace 
preciso que los contribuyentes que hallan 
sufrido alteración en su riquezs, presenten 
hasta el 3 del próximo Febrero les altas 
y bajas correspondientes, al Sr. Presidente 
de la Junta pericial á las que acompaña
rá i los documentos traslativos de domi
nio. 

E l Molar 4 de Enero de 1894.=El A l 
oalde, Ambrosio Candelas. 

E s t r e m e r a 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndioe del amillaramiento de r i 
queza territorial de este término, base de 
la formación también del reparto de te-
territorial del ejercicio económico de 
1894 á 95, ee de neoesidad qne en todo el 
mes de Enero aotual, loe contribuyentes 
en el mismo presenten las relación es de 
alta y baja, eo le forma que establece e l 
articulo 50 del reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885, en le Secretaria del 
Ayuntamiento todos los días hábiles. 

Estremera 3 de Enero de 189 i . = B l 
Aloalde, Práxedes Moreno Burgos, 

J T a e n t l d u e f t a d o T a j o 

Debiendo proceder en breve le Junte 
pericial de este distrito municipal á la 
formación del apéndice al amillaramien
to, base del repartimiento individual de 
contribución de inmuebles,.cultivo y ga
nadería para el año económico de 1894 á 
1895, precisa que loa contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en eu riqueza 
presenten, á contar desde el dia 13 del ao
tual al mismo dia de Febrero próximo, 



reUcioues de les eltes y bejes que hsysa 
experimentado el Sr. Presideote de diche 
Junte, siendo de advertir que lss qus no 
se presenten en dicho periodo y en debida 
forme, no serán sdmitidaa. 

Fnentiduefia de Tejo 4 Enero 1394.== 
E l Alcalde, Serafín Sánchez González. 

G u a d a r r a m a 

Para proceder á ls formación del spén-
dice s i smillsrsmiento, que he de servir 
de base al repertlmiento de ls contribución 
territorial, psrs el próximo ano económico 
de 1894 á 95, se haoe saber á los Contri
buyentes de este término municipal que 
hayan experimentado alteración en su r i 
queza imponible, presenten en la Secreta • 
ría de este Ayuntamiento, hasta el dia 31 
del corriente mes, relaoiones por dupli
cado, acompaSando los títulos de propie
dad que acrediten la traalaoión de dominio 
y el pago de dereohos á le Hacienda. 

Guadarrama 4 de Enero de 1894.==E1 
Aloalde, Rufino Contreras. 

De once de la noche del día 29 de D i 
ciembre último al amaneoer del 30 de 
dicho mes, han desaparecido de este tér
mino municipal y sitio de la pradera de 
los Guindos, dos caballerías, pertenecien
tes á Carlos Barreno de Diego, y una á 
Juana Velasoo Hernández, de esta vecin
dad, y cuyas senas se expresan á conti
nuación. 

De Carlos Barreno de Diego 
Una yegua mohína, pelo de rata, de 

de eeie anos, de unes seis cuartas y me
dia de alzada, con hierro en la nalga de
recha, (ee hallaba maneada eon una soga 
de esparto). 

Un potro del mismo pelo, de nueve 
meses de edad, de oinco cuartas de alzada 
próximamente, con una esquila en una 
correa al pescuezo, y una cabezada oon 
pinchos en la parte del hooico, para ev i 
tar que mamase, y en ouyo punto está 
algo rozado. 

De Juana Velasco Hernández 
Una potra de pelo negro, de cnatro 

anos, de unas seis ouartes de alzada, con 
la orín recortada, sin hierro ni señal. 
También se hallaba manecida, oon una 
soga de esparto. 

Suplico á los Sres. Alcaldes y Coman
dantes de puesto de la Guardia oivi l de esta 
provinoie, se dignen praotícar las más efi
caces diligencias en averiguación de lss 
referidas caballerías, dando ouenta á esta 
Alcaldía, oaso de ser habidas. 

Guadarrama 4 de Enero de 1894.=El 
Alcalde, Rufiuo Contreras. 

P a r l a 

Para que la Junta pericial de esta v i l l a , 
pueda ocuparse de la formación del apén
dioe al amillaramiento que ha de servir 
de base si repartimiento de la oontribu
oión territorial para 1894 93, se hace pre
ciso que, los terratenientes que hayan su
frido alteración en sus riquezas, presenten 
sus relaoiones acompañadas de los títulos 
correspondientes, dentro del presente mes; 
pasado el cual no serán admitidas. 

Perle 7 de Euero de 1893.—EI Alcel -
de, Ceyeteno Sacristán. 

Q u l j o r n u 

Pere la formación del apéndioe al erai-
lleremiento del ejercicio de 1894 á 95, se 
recuerde á los señores propieterios que en 
el término de treinta días, puedan rectifi
car su riqueza en el sentido do adiciones 

ó bajas, presentendo las relaelonea dupl i -
ca las en que hegan constar lss alteracio
nes acompañadas de loe títulos de domi
nio; con loa requisitos prevenidos en el 
art. SO del vigente reglamento del ramo. 

Quljorna 3 de Enero de 1894.—El A l 
calde, Ventura Serrano. 

R o b l e d o d e C h á v e l a 

Próxima la época en que el Ayunta
miento y Junta pericial de esta v i l l a ha 
de ocuparse de la formación del apéndice 
al amillaramiento que ha da servir de 
base pare el repartimiento de ls contribu
ción territorisl de esta v i l l a , correspon
diente al año económico de 1894-95, se 
haoe preciso qne los contribuyentes de 
este térmiuo municipal, tanto vecinos 
como forasteros, que hayan sufrido altera
ciones en su riqueza, presenten en la Se
cretaria del Ayuntamiento, todos los días 
y horas hábiles beata el 31 del actual, re
laoiones duplicadas debidamente reinte
gradas y los documentos qne justifiquen 
las traslaciones de dominio sin cuyos re
quisitos y una ves espirado el plazo con
cedido, no se admitirán ninguna. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de los 
inmediatos pueblos de Fresnedillas, V a l -
demaqueda, Santa María de la Alameda y 
Zarzalejo, se sirvan dar la publicidad po
sible á este anuncio. 

Lo que ae haoe público para conoci
miento de los interesados. 

Robledo de Chávela 4 de Enero de 
1894.=^ E l Alcalde, Pedro Horraos. = 
P. S. M . , Mariano de Pedraza. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienoias te r r i tor ia les 

MADRID 

D. José Almira y Rodríguez, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 

Certifico que por la Sala primera de 
esta Audienoia se ha diotado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

«Sentencia núm. 214.—En la v i l la y 
Corte de Madrid, á 21 de Diciembre de 
1893; en el juicio declarativo de menor 
cuantía que ante Nos, en grado de apela
ción pende, procedente del Juzgado de 
primera instancia de Torrelaguna, segui
do entre partes: de una, oomo demandan
te, D. Juau del Arco y Lleno, vecino de 
Montejo de la Sierra, prestamista, repre
sentado por el Procurador D. José María 
Agrime y defendido por el Letrado don 
Ignacio Suáres García; y de otra, como 
demandados, D. Cándido Sana Martín, 
por si y como tutor de su menor herma
na Victoria, Juen, Z icarias y Leonor Senz 
Martin y Fracisoa Braojos y Fernández, 
como madre del menor Petronilo Saos y 
Donato González Garcíe, respeoto de los 
que se heo estudiado les diligencias con 
los Estrados del Tribunal mediante su no 
comparencia y rebeldía sobre tercería de 
mejor derecho al cobro de 383 pesetas 75 
céntimos. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos oou las costes de esta instan-
cié á la parte apelante le referide eenteo-
oia apelada, p >r la que se declaró no haber 
lug%r á la tercena de mejor dereoho pro
puesta por D. Juan dol Arco oonlra Cán

dido Sana y consortes y contra Donato 
González á quienes absolvió por consi
guiente de le demenda sin hacer expresa 
condenación de costas. 

T devuélvsnse á su tiempo los autos 
al Juzgado con la correspondiente certi
ficación. 

Así por esta sentencia, euyo encabeza
miento y parte dispositiva se insertará en 
el Diario de Aviso» y BOLETÍN OFICIAL de 
lo provlncis, mediante la rebeldía de los 
demandados, lo pronunciamos, msndsmos 
y fir.namos.=Fraocisco R o n d e n . I l d e 
fonso López Aranda.ssRsmigio G i l M u 
ñ o z . » Joaquín López Chicoy.» 

Cnya sentencia fué pnblieeda en el s i 
guiente día 22. T para que conato y se in
serte en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia en cumplimiento de lo mandado 
por la Sala, expido la presente que firmo 
en Madrid á 9 de Enero de 1894.=Ante 
mi. = Por mi compañero Almi ra , José 
Sánchez y Morayta. 52 

Juagados de primera instancia 

HOSPICIO 

En virtud de providencia diotadaípor 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospioio de esta oapital, en los 
autos oiviles ejecutivos que sigue D. F e l i 
pe Vender Burg contra D. Manuel de Via-
do, sobre pago de 11.500 pesetas importe 
de tres letras de oambio, intereses y oostas 
como no fuese conocido el actual domici
lio del deudor, despachado que fué man
damiento de ejecución oontra sus bienes, 
han sido reembargados los que anterior
mente se le embargaron por el Juzgado 
de primera intanoia del distrito del Con
greso de esta Corte, en virtud de autos 
que oontra el mismo sigue D. Pedro A n 
tonio Larrey y cumpliendo el precepto del 
articulo 1.460 de la Ley de Eojoioiamen-
to C i v i l , se requiere por medio del presen
te el D. Msnuel de Viado y Chacón para 
el pago de la oantidad que se le reclamó 
y se le oita de remate pera que dentro del 
término de nueve dies se persone en los 
autos y se oponga á la ejeouoión al le con
viniere. 

Madrid 10 de Enero 1894.=V.° í i . ° = 
R. Zapata.=E1 actuario, P. EL, Luis F a -
zzlni. 51 

HOSPITAL 

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de 
primera instancia y de instrnecióa del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se oite, 
llama y empieza por término de dies días, 
á Angel Gómez Santos, que es de estatura 
baja, color seno, pelo rubio, euyo actual 
paradero y demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del término de dies 
días, comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en 
oausa que se le sigue por hurto; apercibi
do de que si no lo verifica, será deolerado 
rebelde y le parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, tentó civiles como 
militares é individuos de la poltoia j u d i 
c ia l , prooedan á la busca, captura y pre
sentación en este Juzgado de dioho proce
sado, á mi disposición. 

Dado en Madrid á 29 de Dioiembre 
de i893.=E. Méndez.=E1 Esoribano. V i 
cente García. —Ls copia, Vicente Garoia. 

CHINCHÓN 

D . Mariano Mijoler y Puerta, Jues de 
instrucción de este partido. 

Por el presente se cite, llama y em
plaza á laa personas que se crean eon de
reoho á dos caballeríea, cuyes señas se 
expresan á continuación, que un hombre 
alto, de cuarenta años, dejó el dia 20 da 
Noviembre próximo pasado, en la posada 
de la Costurera de Araojoez, sin qne 
beata la fecha ae heya presentado á re
clamarlas; para que en término de diez 
dies eomparezcan ante este Juzgado, eon 
los correspondientes justificantes; bajo 
spercibimiento de qne si no lo verifican 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Chinchón á 2 de Enero de 
1894.«Mariano Mijoler.=Ei Esoribano, 
Juan Escanellas. 

Señas de las caballerías 
Yegua castaña clara, oon un remolino 

blanco en la frente y pelos blancos en el 
lomo, edad cerrada y hierro en la nalga 
Izquierda en forma de cruz, de alzada so
bre tres dedos de la marca oon rastra. 

Una mnleta castaña de alzada seis 
cuartas. 

CHINCHÓN 

D. Mariano Mijoler y Puerta, Jues de 
instrucción de Chinohón y su partido. 

Por el presente hego saber que en v i r 
tud de providencia de esta feoha, dictada 
en el expediente de solvencia del procesa
do Fermín Dies Ruiz, en causa por hurto, 
se seoa á tercera subasta, sin sujeción á 
tipo fijo, la finca embargada á dioho pro
cesado, la que se verificará el dia 8 de Fe
brero próximo y hora de lea once de su 
mañana, en la sala audiencia de este Juz
gado y en la del municipal de Villasequi-
Ha, que es la siguiente: 

Uaa tierra en término del referido pue
blo de Villasequilla, al sitio de Peña Bien
es, de caber obrada y media: que linda 
por Saliente, con otra de Pío Majano; Me
diodía, otra de Pláeido Marín; Poniente, 
Manuela Sa lomón, y Norte, Francisco 
Majano. Tasada en veintidós pesetas oln-
cuenta oéntimos. 

Prevenciones 

1. * Que no existen títulos de pro
piedad. 

2. a Que el remate puede hacerse á ca
lidad de ceder á un tercero. 

Dado en Chinchón á 3 de Enero de 
1894.= Mariano Mijoler. = E l actuario, 
Juan Escanellas. 

ANUNCIOS 
Sociedad «Hada protectora de la Buena fé > 

En virtud del art. 21 de los Estatutos, 
convoco á Juuta general de accionistas, á 
fin de aoordar lo conveniente eobre otro 
dividendo pasivo y su cuantía, como tam
bién para resolver eobre las proposiciones 
de desagüe de las mines de Herreríes, he
chas por los Sres. A . Braudt y Brandan. 
Se celebrará en el día 31 de los corrientes, 
á les cuatro de su terde, en casa del que 
suscribe, calle del Prínoipe, 23, teroero. 

Madrid i i de Enero de 189i.=El D i 
rector gerente, José María Garulla. 50 


